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D I R E C C I Ó N  Y A D M I N I S T R A C I Ó N
S E C R E T A R Í A  DE POLICÍA

Ce\> de creación del Boletín

Ley  Nw
El Senado y Cámara de Diputados de In Provincia

de Salta.- sancionan con fuerza de

LEY

A rt. 1 0  D e s d e  la  p r o m u lg a c ió n  d e  é s ta  I .e y  h a 
b r á  u n  p e r ió d ic o  q u e  se  d e n o m in a r á  B O L K T I N  
O F I C I A ! . ,  c u y a  p u b l ic a c ió n  se  h a r á  b a jo  la  v i g i l a n 
c ia  d e l m in is t e r io  d e  g o b ie r n o .

A r t  2 ®  S e  in s e r ta r á n  en  é ste  b o le t ín :  i o  F,as L e 
y e s  q u e  s a n c io n e  la  l e g i s la t u r a ,  la s  r e s o lu c io n e s  d e , 
c u a lq u ie r a  d e  la s  c á m a r a s  y  lo s  d e s p a c h o s  d e  la s  
c o m is io n e s .

2© T o d o s  lo s  d e c r e to s  o  r e s o lu c io n e s  d e l P o d e r  
K je c u t iv o .

3 o  T o d a s  la s  s e n t e n c ia s  d e f in it iv a s  e  in te r lo c u to -  
r fa s  d e  los  T r ib u n a le s  d e  Ju s t i c i a .  T a m b ié n  s e  in 
s e r t a r á n  b a jo  p e n a  d e  n u l id a d ,  la s  c it a c io n e s  p o r  
e d ic to s , a v is o s  d e  r e m a te s , y  en  g e n e r a l  to d o  a c to  
o  d o c u m e n to  q u e  p o r  le y e s  r e q u ie r a  p u b lic id a d .

A r t . 3 °  L o s  S u b - s e c r e t a r io s  d e l P o d e r  K je c u t iv o ,  lo s  
s e c r e t a r io s  d e  la s  c á m a r a s  l e g i s la t iv a s  y  d e  lo s  T r i 
b u n a le s  d e  J u s t i c i a  y  io s  je f e s  d e  o f ic in a ,  '  p a s a r á n  
d ia r ia m e n t e  a l a  d ir e c c ió n  d e l p e r ió d ic o  o f ic ia l  c o 
p i a  l e g a l iz a d a  d e  lo s  a c to s  o  d o c u m e n to s  a  q u e  se  
r e f ie r e  e l  a r t íc u lo  a n te r io r .

A r t . 4 o  L a s  p u b l ic a c io n e s  d e l « B o l e t í n .O f i c i a l », 
s e  te n d r á n  p o r  a u t é n t ic a s ;  y  un  e je m p la r  d e  c a d a  u n a  
d e  e l la s  s e  d is t r ib u ir á  g r a t u it a m e n t e  e n tre  lo s  m ie m 
b ro s  d e  la s  c á m a r a s  le g i s la t iv a s  y  a d m in is t r a t iv a s  d e  
la  P r o v in c ia .

A rt. 5 o  K n  e l a r c h iv o  g e n e r a l  d e  la  p r o v in c ia  y  
e n  e! d e  la  C á m a ra  d e  J u s t i c i a  s e  c o le c c io n a r á n  d o s  
ó  m á s  e je m p la r e s  d e l « B o l e t í n  O f i c i a l », p a r a  q ue  
p u e d a n  s e r  c o m p u ls a d a s  s u s  p u b lic a c io n e s , to d a  vez  
q u e  s e  s u s c i te  d u d a  a  su  re sp e c to .

A r t .  6 °  T o d o s  lo s  g a s to s  q u e  o c a s io n e  é sta  l e y  se  
im p u ta r á  a  l a  m is m a .

A rt. 7 0  C o m u n iq ú e s e , e tc .
S a la  d e  S e s io n e s  S a l t a ,  A g o s to  jo  190S.■v

> F É L I X  U S A N D I V A R A S —J u a n  B . G h d i S o 
S . d e  la  C. d e  D  D

•ACUERDO DE MINISTROS

Decreto N" 3.278 
Ministerio d e .

H a c i e n d a
fcialtíí, Mayo 16 de 1917 

Vis ta  ia solicitud elevarla por el R e 
verendo Padre  Guardian del Convento 
de San Francisco F ra y  Enr ique  Biagi- '  
ne por Ih que pide el consurso pecuna-

rio del Gobierno para la instalación de 
un servicio de cloacas un la escuela 
quesósl iene d  Convento, donde reciben 
instrucción gra tu i ta  cerca de ciento cua
renta niños de la ciudad, atento el in-1 *

( . forme del jefe del Departamento de 
Obras Públ icas que encarece la necesi- 

‘ ■ d;:d de la obra indicada y cuyo costo 
calcula en rail pesos moneda nacional. 

CONSIDERANDO:
Que es función de buen Gobierno coo

perar,  cu la medida de sus recursos dis- * 
ponibles, al sostenimiento de insti tucio
nes’ escolares como la nombrada,  bien 
sea por medio* de subsidio o concurrien
do á suf ragar  el costo de obias anexas 
ál local donde funcionan, tanto más 
cuanto son requeridas por obvias rüzo- 

' nes de higiene.
EL Gobernador de la Provincia 

en acuerdo de Ministros 
' d e c r e t a :  •

Art. I o— Acuérdase al Co n v en to 'd e  
San Francisco, por una sola vez, .un 
subsidio de trescientos pesos que inver
t irá en la construcción de un servicio de 
cloacas para el local donde funciona la 
la escuela infantil a su cargo.

Art.  2“— Dése cuenta opart iuiamente 
. a l a  tí. Legislatura de este decreto, con 

imputación al 'mismo.
Art. 3.°— Comuniqúese, publiquese e 

insértese en el R. Oficial , 
CORNKJO 

M . R . 'ALV A R A D O  

R A F A E L  M. Z U V IR ÍA
Ks copia — J.  M . LeguUamó»

1289 '

Habiendo fallecido en esta  Capital 
el Sr. Fenelon ¡j. Mart ínez,  antiguo y 
meri torio empleado, con más de once 
años de se. vicios continuados, y siendo 
un deber del gobierno contr ibuir  al pa 
go de los gastos ocasionados con su fá-



lleeimiento, en atención ;i los servicios 
prestados por él extinto.

E! Gobernador de la Provincia 
en acuerdo de. Ministros 

D E C R E T A :
Art.  l n—Acuérdase ;i In Sra.  Rosau

ra M. de Martínez. madre del extinto, 
' l i ara p i s tos  de/luto.  el importe de fres 
meses del sueldo correspondiente al em
pleo’que desempeñaba en la ' 'Oficina 
Central 'del Registro Civil.

Ar t ;  2"— El gasto que or i j ine  el .pre
sente decreto se imputará albinismo, con 
cargo de dar  o.uenla oportunamente a 
las H. OáiiKlras Legislativas,

Art.  3"— Comuniqúese, pulilíqnese é 
insértese en el R. Oficial.

Salta.  ^Iavo 23 de 11)17
■ • CO RN E .J  C)

R A F A E L  i l .  Z U Y I U Í A  
M a x l ’k l  R." A l v a i j a d o

Kk — F r a n c isc o  .1. L ó p e z

X." 1290 
.Sa lta .  Mayo 23 de 1917 

h i endo-de  conveniencia publica y fis
cal el expendio por las oficinas del re
gistro civil do l ibretas oficiales en las 
que. a-solicitud de parte interesada, se 

, asienten las.part idas  de nacimiento, nía-, 
«triiaonio y -defunción de- les miembros 
de. cada familia

E l Gobernador de la Provincia 
en xt cuerdo de ‘Ministros 

.DECRETA:
Art. V’— Autorízase a  invertir.»,-hasta 

la cant idad do dos wnil »pesos imwmeda 
nacionaj.  en la confección de seiminill li
bretas de registro civil, de acuerdo con 
Jos dos, tipos de modelo escogidos; cuyas 
l ibretas se expenderán a razón de diez 
y de cuatro pesos respectivamente.

Art. 2U— La entrega de ellas a los 
encargados del ¡egistro civil, en la c an
tidad que fuere necesario, se hará por 
la Receptor ía General.¡-formulándoles el 
cargo correspondiente.

Art. 3"— Queda terminantemente pro
hibido a los encargados del registro ci
vil, expender  ot ras. l ibre tas (pie las de
terminadas en este decreto. Cualquier

transgresión a esta disposición se repu
ta r á  como'fráude. ■

Alt.  4"— Decláranse aplicables a los 
encargados del registro civil las pres
cripciones de la ley de contabilidad y 
decretos sobre las obligaciones y res- 
pons;iliil¡dades,’eoncerntüntcs a los re
caudadores de renta.

■'Art, 5"— Las erogaciones que1 deman
de el cumplimiento de -este decreto, asi 
como ¡OK-itrgresQs(.poi;)ttxpen,dío de las li- 
bretassiisodichas. se imputarán al mismo. 

| Art.  6o— Dése cuenta en su oportuni- 
¡ dad a Ja Honorabl /uLegislatura.  comu

niqúese. publiquese y  dése al Registro 
y Boletín Oficial.

- • CORNETO
! MAXUKL R. AtA,ARADO
! R AFAEL M. ZU VI RÍA
i -Es copia: .1. il/. “Lw/ui.cavióu

1 ------ II ’N ! " -1291.
Atenta las notas del Sr. Jefe de Po-

' l icia  y siendo indispensable'  dotar  de
un-agente ' a  la Comisaria'  Auxi l iar  de
'Pal-omitas ^Güenies).• reforzar con. tirio
más la Comisaria.Tclél Dpro. (le Rivada-

' 'Via. -que lia pues to ' t res  de los ' agentes
I .:coji quei 'cuenta-por la, Ley de Presu-  
. puesto.a,.servicio de la Silb-Comisaria

Volante. y aum ent a r 'o t ro  a la Oomisa-
II iría: (k: Kiitliarcación.,. que. por s i f impor-  

tnnc ia .y .  moví miento requiere .mayor vi
gilancia policial.
1 'El Gobernador'de la .Provincia 

en aoterdo de ’Ministros 
' D E C R E T A :

Art.  ] " — Crease Iré.h puestos do-agen
tes de Policía,  para Palomitas.  Kmbar- 
cación v Rivadavia,  con el suóldo men
sual de cuarenta pesos.

Artv>2"^ E l  gasto-que 'origine el pro- 
i sente decreto,-se impntaráial ’inismo con 
: ....cargo„de-ilar cuenta .oportunamente a 

la J!. Legislatura,  
j Alt. 3.°— Comuniqúese, publiquese e 

insértese en el R. Oficial.
■ i ¡Salta',Ola yo 23 de 1917 

CORNEIO
■ R a f a e l  ¡VI. Z u v í b u .

, M a \ ( ; kl  R . A l y a u a d o  
E s .r.opiíi:— Francisco J.  López



N.° 1292
Atenta  la nota del Pres idente de la  

Cnm sión Organizadora de festejos pro 
25 de Mayo y en el deseo de dar m a 
yor  realce a las fiestas que se celebra
rán con motivo del aniversario de la 
devolución de Mayo.

E l Gobernador de. la Provincia 
en acuerdo de. Ministros 

DECRETA:
Art. ] ° —Declárase feriado para to

das las oficinas públicas de la Provin
cia el din 26 del corriente.

Art.  2."— Comuniqúese. ■ publiquese e 
insértese en el R. Oficial.

Salta,  Mavo 24 de 1917 
CORNEJO 

. R a f a e l  M.  Z u v i r í a

MANUEL R. ALVARADO 
E s  copia:— Francisco J . Lopes

MINISTERIO DE GOBIERNO

N.u. 1293 *
• Encontrándose  vacante el puesto de 

Encargado del Registro f’ivil de Luna  
Muer ta  (Orán) {.ior renuncia de D. Be- 
lisario Ruiz que lo desempeñaba.

E l Gobernador d? la Provincia 
DECRETA:

A r t . l 0— Nómbrase para  ocupar dicho 
puesto al Si'. Damián  Tejerina.

Art. 2."— Comuniqúese, publiquese é 
insértese en el R. Oficial.

Salta.  Mayo 28 de 1917 
CÓRXK.IO 

R a f a e l  M. Z ijviuía  
E s eopin:— Francisco .1. López

N.“ 1295
Encontrándose incompleta laf 'omisíon 

Municipal del Distrito'  del Carril, por 
renuncia  del miembro de- ella Sr. Abel 
Belmont.

E l Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art 1 — Nómbrase miembro de la men
cionada Comisión Municipal,  poi’ el tér
mino de. ley, al Sr. Amin Domínguez.

Art. 2.°— Comuniqúese Publiquese e 
insértese en el R. Oficial.

Salta, Mayo’29 de 1917 
CORNEJO 

R a f a e l  M. Z u v i r í a  
Es copi i:—Francisco J. L ópez

N.u L296
Habiendo, sido suscrito el nuevo con- 

venio celebrado entre el Sr. Ministro de 
Gobierno y los - apoderados de los Mu
nicipios de Rosario de Lerma, Cerrillos, 
Silleta y la Merced, para la distribución 
de las aguas de riego del Río del Toro.

E l Gobernador de la Provincia 
d e c r e t a :

Art. 1.°—Déjase subsistente para el 
corriente año el convenio celebrado con 
fecha 8 de Mayo del año ppdo. entre el 
Sr. Ministro de Gobierno y los Municipios 
expresados, debiendo empezar a regir 
aquel desde el 1.° del entrante, de a- 
cuerdo con el nuevo :onvenio firmado 
el 22 del corriente.

Art. 2.°—Nómbrase Juez del Río al 
Sr. .Inlio Castillo, con el sueldo mensual 
de doscientos pesos, e n ’el que está in
cluida la cantidad de "cincuenta pesos 
para el sueldo de un Ayudante tornero 
y diez pesos para ramas y arreglo de 
boca tomas.

Art. 3.°—Nómbranse Jueces de Re
parto, con el sueldo mensual de ciento 
veinte y cinco pesos, a los-Sres. Ceferi- 
no Cba'ile y Ernesto Cortez, el primero 
para las acequias de Gallo y Olmos y 
el segundo para las de San Agustín y 
Arias.

Art. 4.°—La parte alícuota con ■ que 
contribuye cada uno de los Municipios, 
para pago de sueldos de los empleados 
nombrados por el presente, será la fijada 
en el art. 5.° dal decreto N.° 807 del 
año ppdo., y la Contaduría General 110 
liquidará ninguna planilla sin que hayan 
disponibles fondos para ello, para cuyo 
efecto hará las comunicaciones del ca
so cuando alguna de las Comisiones 
Municipales no hiciese la reinisón de 
estos en la forma que expresa la últi
ma parte del mismo artículo.

Art. 5.°—El personal de empleados 
I entrará en funciones desde el primero



de Junio  próximo desde cuya fechase li
quidarán sus, haberes en la forma es ta 
blecida en e l , art. del decreto antes 
citado.

Art.  (¡.'’ — Comuniqúese,' publíquese e 
insértese en ql R. Oficial.

Salta.  Mavo 29 do 1917 
COUNE.IO 

; J!A!-\V!¿r, >1. / l ’Vllli.V 
Es — Fmvrisco J. l/>l>ez

' ’ ' S'.1’ 1297 
Encontrándose,  d^sinregraiía la Comi

sión Ahmicipal del Dfpnrtanii-nto de 
Oran por haber terminado ei período 
])or el que fueron nombrado, cuatro de | 
sus miembros. !

E l Gobeñiádor de la Provincia,
’ DECRETA:

Alt.  .1.°— iSómbrause Miembros de la 
mencionada Comisión Municipal,  por ei 
término de ley, a los Sres. Samuel Ca- 
prini, Cirilo Sánchez. Segundo Luna y 
Xalal  Delgado Hojas.

Art. 2."— Comuniqúese, publiqnese é 
insértese en el B. Oficial.

Salta,  Mavo 29 de 1917 
COlEsTJO 

lí.si-'Aiii, M. Zrvud.i.
Es  copia— Francisco J . Lope.?

MINISTERIO DE HACIENDA

i  V  o  -Js. O
M;n istorio' de '

J líu'ieiv.la
Salía.  Mayo 29 de 1917 

Vista ìa nota del Tesorero (¡enera! 
por la. que. comunica que están a r reg la 
dos, por orden numérico, siete mil d o s 
cientos veintiocho cupones do inféreses 
llagados sobre los títulos de la « D eu da • 
Consolidada», olivo importe suma § 
25.298 y siendo de! caso proceder a la 
incineración de los mismos.

E l  M ìni atro <lr lineiendn.
R ESUE LVE:

I o—Precédase  a la\ incineración de 
los siete mil doscientos veintiocho cu
pones correspondientes a inreresus de 
jos t í tulos «Deuda Consolidada.?, que 
existen en Tesorer ía

2o— El acto tendrá lugar en el patio 
central  de la Casa de Gobierno ul día 
7 de .1 unió próximo a horas 4 l  ̂ ">•

, en presencia del suscrito, Fiscal G e n e -  
I ral y Contador General,  debiendo dar 

fé de é.¡, y  levantar  el acta  respectiva, 
el Escribano de Gobierno.

3"— C o m u n i q ú e s e ,  d é s e  al  B o l e t í n -  
O k i g i a l .  p u b l í q u e s e .  i n s é r t e s e  en el  l i 
bro ile r e s o l u c i o n e s  de l  M i n i s t e r i o  y  a r 
c h í v e s e .  ( F i r m a d o )  A l v a u a d o  
E s tá  conforme: Juan Martin Jjtgiúzaman.

Ministerio de 
Hacienda

Salta:  Mayo 21 de 1917 
Do acuerdo con el artículo cincuenta 

y dos de la Ley de Patentes.
El Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A :
Art. 1"— Fí jase  como remuneración 

de los.empadronadores y clasificadores 
de patentes  del año-en curso la comi
sión del uno y medio por ciento, pa ra  

I cada uno, Sobre el monto del inipues- 
! • to resultante según los cuadros respec- 
I tivos.

Art. 2."— Comuniqúese, publíquese y 
dése al R. Oficial.

COKNEJO 
M A N T E L  R. A L Y A R A D O  

Es r.opia: J. Ifartin Leirdizanunt

y." 1294
Ministerio de 
Hacienda

Mayo 2S de 19.1.7 
De acuerdo con el art ículo 1° de la 

Ley N" 10:i 7 sobre impuesto á la:? t rans
ferencias de cueros y en uso de ia t'a- 
enli'U'd conferida por el art iculo 3 37, 
inciso 1" de la Constitución de la Pro
vincia.

E l Gobernador de. la. Provincia 
I DECRETA:

Art. 1"— Todo barraquero, propieta
rio de curtiembre, acoplador, ufe... que. 
compre cueros de vacunos en la Pro
vincia deberá inscribirse, al solo efecto 
del contralor del impuesto á  la transfe
rencia ile cueros, en los registros que 
l levarán los Expendedores de, guías,



presentando una  declareción en la que 
colisionarán su nombre o razón social, 
ubicación de la casa ó escritirio y, en 
su caso, el nombre de la persona que 
ejerza su representación. Conjuntamen
te con la solicitud de inscripción, acom
pañarán  una declaración firmada .del 
número de piezas que tenga  en existen
cia.

Arí. 2" —Los negocian tes«  industr ia
les á que se refiere el articulo . an te rior 
.presentarán ante los Expendedores  una 
declaración trimestral,  por tr imestres 
vencido y dentro de los cinco primeros 
días del siguiente,  en l¡i que.harán cons
ta r  la existencia anterior  de cueros, el 
número de los comprados, durante el t r i 
mestre indicando separadamente  los a d 
quiridos t'uera de la Provincia, la can
t idad de piezas transferidas ,á barracas 
ó curt iembres establecidas en ésta y la 
cantidad de piezas expor tadas todo ello 
(mi los formularios especiales de.que  se 
les proveerá por los Expendedores.

Alt.  3" —Todo comprador de cueros 
vacunos dKbe.,exigir del vendedor Ja en
t rega  deh certificado tiHOal- de t ransfe
rencia que certifique eb pago-del-impues
to correspondiente é  l a ‘ó las piezas .que 
adquiere ó . ' e n  , su k efecto, unan dar reti- 
•rarló dent ro-de  Jas veint icuatro -¡horas 
/leí Expendedor utas •>próximo, abonan
do .sii' iimporte. listos ceri f icados  debe 

■couserbaTlns en su .poder mientras tíos 
cueros <\ (pie- corresponden') no ..pasen á 
•otro aóquirente.

■ ■Los certificados ,1'elativ.os A, las-piezas 
que se -exporten- í;e ent regarán, ,para i su 
inutilización, áOlos expendedores i.con- 
juntamuii te  con la,planilla, á que se re
fiere el articulo 'anterior.

Alt. 4"— I/OS Expendedores elevarán 
mensiialmente una planilla de los cer
tificados que expendan á la, Receptoría 
General  de l i entas en los formularios 
que ésta determine. .Remitirán, á la 
misma, cada trimestre,  los certificados 
inutil izados (pie indica el artículo pre- 
cendente.

Art.  ó"— Los empleados fiscales ten 
drán libre acceso á las barracas,  cur- 
tiiyutires y demás locales de los nego
ciantes en cueros á efectos de practicar

las-insj e j i o n e s  de contralor-que fnerain 
necesarias.

Art.  6o— Los  empleados y  expendedo
res dependientes de la Receptor ía  Ge
neral  de Rentas,  así como los funciona
rios y  agentes de policía, están obliga
dos bajo pena de exoneración y sin per
juicio de las responsabilidades que co
rrespondan, á denunciar  en el acto to 
da infracción á la  ley y  á  este decreto 
reglamentario,  debiendo tomar  además 
las medidas necesarias pa ra  sa lvaguar
dar los intereses del fisco.

Art. 7o— Los recaudadores del im
puesto á la  t ransferencia de cueros que
dan compréndidos en los términos del 
decreto N° 710 sobre obligaciones de 
los receptores y funcionarios encargados 
del cóbro d e i a  ren ta  en general.

Art, 8o— Comuniqúese, publíquese, é 
(insértese en el Registro Oficial- 

CORNEJO 
M A N U E L  R. A L V A R  A D O

• E s ‘copia:— Ju a n  31. 'Leguimm ón

■Nu‘ 346

» MINISTERIO ¡DE -HACIENDA
8UB-SECRETARIA

IMPUESTO A LA SA L

LICITACION
Llámase  á licitación, hasta el día 14 

de J u n io -e n t r a n te ,  pa ra  el cobro del 
. jmpuesto á la sal, con .vencimiento al 31 
de Diciembre de 1917.

J j US propuestas se presentarán'  cer ra
das en esta oficina, bas ta  el día desig
nado. en que serán abiertas en presen
cia de los interesados que concurran.

E l  Ministerio acepta rá la propuesta 
más ventajosa,  reservándose el derecho 
de rechazarlas á todas,  si así lo juzga
ra conveniente,  sin lugar á  ningún r e 
clamo.

Debe usarse en las propuestas un se
llo de 5 pesos moneda nacional.

Salta.  Mayo 28 de 1917 
El Sub-secretario



EDICTOS
SUCESORIO.— Habiéndose declarado 
abierto ei juicio sucesorio de D“. Ceci
lia P. de Orozco, se cita por el tèrmi
ne» de treinta dias, desde la primera pu- 
blicáción del presente que se hará, en dos 
dianos y ima vez en el B. O f i c i a l , a to
dos J o s  fine se consideren con derecho, 
ya- sean como herederos o acreedores, a 
fin de qae comparezcan por ante el 
Juez de Paz que suscribe, a hacer valer 
sus derechos, bajo apercibimiento.

San Lorenzo, Mayo 2 de 1917 
Félix / Domínguez

C O N C E S I O N  D E  A G U A

Señor (Dinistro de Gobierno: 
Celestino Burgos, agricultor, consti

tuyendo por mi domicilio en el estudio 
del Escribano Sr. Waldino Riarte, a S. 
S. respetuosamente se presenta y expo
ne: Que soy propietario de una finca de
nominada «San Calixto», ubicada en el 
radio de esta Ciudad, que tiene por lí
mites: al norte, con propiedad de Doña 
Constanza Puch, al sur, con la finca Val
divia de D. Daniel Fleming; al ponien
te, con D. Samuel Cortez; y al naciente 
con propiedad de D. Jesús. Reyes. Qae 
deseando, irrigar esta propiedad, en toda 
su extensión que consta de 30 hectáreas 
inas o menos y cruzando por el mismo 
campo la acequia con la cual sirve a 
las fincas Limache, Valdivia y propie
dad de D. Samuel Cortez, que levautan 
agua del Rio de la Silleta; solicito se me
concerta la poryióu uc agua o el turno

correspondiente para aprovecharla en 
mi propiedad que necesita, a fin de a- 
segurar la labranza que con frecuencia 
desaparece por falta de agua. Acompa
ño los títulos que acreditan mi dominio 
sobre él inmueble y un croquis, con
forme lo exije el inc. 4U del art. 112 
del Código Rural. En su mérito, pido a 
S. S. se sírva imprimir a esta solicitud 
el trámite de ley por ser de justicia, 
etc. Celestino Burgos.— Según infor
me del Dpto. Topográfico se emplearía 
para irrigar la propiedad del solicitan
te, quince litros por segundo.— Ministe
rio de Gobierno, Salta Mayo 10 de 1917 
Publíquese en un diario local y eu el 
B o l e t í n  O f i c i a l  por el término de ley 
y remítase a la Municipalidad de Salta 
para que informe.—Art. 112, inc. 5o del 
Código Rural.— 3uviría  

Se notifica por el presente a los que 
se consideren con derecho.— Salta, Ma
yo 22 de 1917.

Waldino Riarte 
E. de 6. y M

R E M A T E S
P op J O S E  M A R IA  L E G U IZ A M O N  

J U D I C I A L — S I N  B A S E
Por disposición del Sr. Juez Dr. Gu- 

diño y como correspondiente al juicio 
sucesorio de Jesús Wierna, el 20 de Ju
nio del cte. año a las 5 y media p. m. en 
mi escritorio Urquiza 462, venderé sin 
base, las existencias del citado juicio 
sucesorio, entre las que hay: muebles y 
útiles, herramientas y semovientes por 
un total d e,$  8.019.00.

JOSÉ M. l e g u i z a m o n ,  Martiliero
Tullei'üfi urálico* uu la  P e n ite n c ia r ia

>


